
 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 

Ibagué, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2014-00486-00 

 

De la excepción de mérito propuesta por el curador ad litem del ejecutado CARLOS 

AUGUSTO GONZÁLEZ MONTIEL denominada “PRESCRIPCIÓN DE LA 

ACCIÓN CAMBIARIA”; CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días a la 

parte ejecutante para que se pronuncie sobre ella, pida y adjunte las pruebas que 

pretenda hacer valer, conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 443 del 

Código General del Proceso. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

  

 EL JUEZ 
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